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REGLAMENTACION DE LA REVIS1'A

6n de la Bft;'ta de lCl Asociación GeológicaArgentina se regirá por las si-

e8t6 prineipalmente destinada a difundir la labor científica de los míem-
6a Geol6giQa Argentina.

blioar6 trimestralmente, componiéndose' un volumen por año,

Oilel que en ella se publiquen deberán referirse a las Ciencias Geolé-*'~ntemente relacionadas con la República Argentina, represen-
iIi~l8II"generalftel tema tratado o una síntesis puesta al día, sobre un tema. de

ti cuatro (4) pliegos como mínimo, pudiendo la Comisión Direativa fijar
, él ntiJnero de pliegoa que compondrá cada entrega.

trab~08 presentados serán considerados por la Comisi6n Directrva, Esta
'Iu primera reuni6n Una subcomisión compuesta por tres de SUB miemb~os,

IObre la calidad de los trabajos y cuyo dictamen, presentado oportuna-
tmesto en conocimiento de la Comisión Directiva, la que procederá a aceptar
trab~08.

gadore8 ajenos a la Asociaci6n Geológica Argentina podrán publicar en la
que así 10 soliciten a la misma, la cual resolverá la impresi6n de SUII tra-

lDforme de la subcomisi6n correspondiente, de acuerdo a 10 establecido en

bajoa a publlcarae deber/in ser inéditos. No será aceptado ningún ~ra.bajo
en eimplee deecripcionea .le objetos; para que cumplan con su finalidad cien-
deber6n ser a.eompalladas con las conclusiones e interpretación correspon-

~.ll~.iml610. trabajos deber/in llevar la fecha de su entrega a la Asociación y la
iiAIi~i!Jl,.,.I1Ji,·enteal día en que se pongan en circulaci6n.

le que todos 108trabajos lleven un resumen en idioma inglés o francéB.

ÍÍMionea han de limital·se estrictamente al objeto del trabajo, evitando 108
UOll. Su tamano deber/i reducirse todo lo posible.



k) Como regla general, todas las ilustraciones deberán Intercalarse en el texto.

l} Las láminas fuera del texto no pueden ser material ilustrativo corriente, sino de
excepción. La Asociación .admitirá como máximo, una lámina fuera del texto por ca" diez
(10) páginas o fracción mayor de cinco (5) páginas de composici6n. En caso de que el
.nümero de páginas exceda esta proporción, el costo de ras mismas correrá por cuenta del.
autor.

m) Las Iluatraeienes que excedan, por su tamaño, la caja de la Revista. serán costeadas
. por. el autor.

n) Todos los originales, sean ellos del texto como de las láminas, quedarén como pro-
piedad de. la Asociación y serán oportunamente archivados, exceptuando las ilustraciones
que h~yan sido costeadas por el autor.

ñ) Por cuenta de la Asocíaeióu serán entregadas a ~ada autor cincuenta (50) ejemplares
de BU trabajo. En caso de que los autores fueran más de uno, este número de tiradas
aparte se distribuirá proporcionalmente eutre ellos. Los autores podrán pedir un número
mayor de separados, corriendo los gastos por cuenta de lo.s mismos.

o) Las partes dcscriptivas de los distintos trabajos (descripciones petrográficas, paleon-
tol6gic"s y de perfiles geológicos) serán compuestas con un tipo más pequeño y con inter-
Iíneas más reducidas que el normal.

p) La Comisi6n Directiva procederá a fijar en cada caso y de acuerdo oon las neeeai-
dades,. el tiraje de la Revista. Asimismo fijará el número de ejemplares que serán deati-
nades al canje.

q) La Comisi6n Directiva' fijará el precio de venta de la Revista.

r) Todos los miembros de la Asociación, de cualquier categoría que ellos sean, recibirán
la Revista sin cargo.

IN8TRUCCIONES PARA LOS J.t:TORRS

B) Los autores se ajustarán, en la preparaci6n de sus originales, a las siguientes indio
eaelones :

1) Los oríglnales deben ser. escritos a máquina - ne 'l'aI·ietul" - a dos espacios y
con las hojas escritas en una sola de sus caras. .

2) La lista bibliográfica llevará por título: «Lista de trabajos citados en' el texto •.
Será confeccionada por orden alfabétíco, según sus autores y en orden cronol6gico
cuando se citen varias obras del mismo autor. Si dos o más obras del mismo aut~r
han sido publicadas en el mismo año, se distinguirán con las letras a, b, e, etc. Las
respectivas citas llevarán las indícacíones s1guientes : apellido completo e iniciales del
nombre del autor; título completo de la obra; lugar y fecha de publicaci6n. 'I'ratán-
dose de artículos aparecidos én publicaciones peri6dicas, se incltirá el nombre de 'las
mismas convenientemente abreviado, con indicaciones del tomo y la página en que
dicho artículo se encuentra. Se,evitará el uso de términos superfluos tales como tomo,
volumen, páginas, etc. A este efecto y para evitar confusiones, los números para dis-
tinguir los tomos se escribirán en caracteres romanos y aquellos referentes a las pági-
nas en caracteres arábigos. .-

3) Las citas bibliográficas deberán ser ínclufdas en el texto y referirse a la lista
bibliográfica inserta al final de cada artículo.

4) Las ilustraciones consistentes en dibujos deberán ser confeccionadas en tinta china
indeleble. A los efectos de su mejor reproducci6n, es conveniente que ellas sean pre-
sentadas a doble tamaño del que serán puplicadas.

5) Los autores subrayarán con !fnea ent;¡'a los vocablos que deban ser compuestos
en bastardilla; con línea cortada los que deban ir en versalita y con línea doble los
que deban ser compuestos en negrita.

La correspondencia de la Asociación deberá ser dirigida a
ITUZAINGÓ. 1060, Buenos Aires (Rep. Argenti~a)


